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ORDENANZA: 

ARTICULO 1 9 .- EXCEPTUASE de cumplimentar la Ordenanza Municipal N° 421, 

para la urbanización de un sector adyacente a los Macizos 108, 69A y 70 de la 

Sección "B", según plano adjunto a la presente denominado Anexo I.- 

ARTICULO 2°.- AUTORIZASE a tramitar el correspondiente proyecto de mensura.- 

ARTICULO 3°.- DEJASE establecido que los vecinos ocupantes de los lotes a 

crearse, deberán efectuar y/o adecuar sus construcciones a las características 
especiales de los terrenos.- 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
pr

omulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente N° 03773/2000 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 

28/06/2000, por la cual se exceptúa de cumplimentar la Ordenanza Municipal N° 421, para 

la urbanización de un sector adyacente a los Macizos 108, 69A y 70 de la Sección "B". 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 321/2000, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte y hace suyo el criterio sustentado por ese Servicio 

Jurídico, encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en 

atención a las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 28/06/2000, 

mediante la cual se exceptúa de cumplimentar la Ordenanza Municipal N° 421, para la 

urbanización de un sector adyacente a los Macizos 108, 69A y 70 de la Sección "B". Ello 

en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2000.  
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Secretario de Gobierno Municipa' 

de Ushuaia 

"LAS ISLAS MAIVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR Y LOS HIELOS CONTINENTAIES SON Y SERAN ARGENTINOS"
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